
SECRETARIA: Cali, 20 de junio de 2023. Informo señora Juez que se allega constancia de entrega de 

comunicado enviado por correo postal para notificar a la señora Luz Mary Mahecha Cubillo y Pablo 

Francisco López Insuasty, sin que se cumplan a cabalidad las exigencias de los artículos 291 y 292 del 

C.G. P. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2021-00201-00 

 

En cuanto a los procedimientos establecidos por la Ley Objetiva para notificar el auto admisorio y/o 

mandamiento de pago a la parte demandada, es necesario tener en cuenta que existen dos sistemas de 

notificación: el previsto por los artículos 291 y 292 del C.G.P cuando se utiliza correo postal y el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 cuando se realiza a través de correo electrónico. 

 

En virtud de lo anterior, cuando la notificación se agota a través de correo postal son dos actuaciones, la 

primera conforme al artículo 291 del C.G.P, es decir, remitir el comunicado y acreditar al despacho la 

certificación de entrega con copia cotejada del comunicado remitido, transcurridos cinco días sin la 

comparecencia del citado viene la segunda, enviar el aviso en los términos del articulo 292 del C.G.P 

acompañado de la copia cotejada del aviso y el auto de mandamiento de pago, con la certificación de 

entrega. 

 

De las actuaciones obrantes en la ficha es evidente que no se han cumplido a cabalidad los pasos 

anteriores, pues se allego la constancia de entrega del comunicado, pero no la copia cotejada del 

comunicado con la información exigida en la norma. 

 

Si la notificación se realiza por correo electrónico en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

informar como consiguió el correo electrónico y acreditar el ingreso a buzón. 

 

Como en el presente caso se pretende notificar a través de correo postal, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al apoderado de la parte actora para allegue de forma ordenada las diligencias realizadas 

para notificar a la parte demandada en los términos indicados anteriormente. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 
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